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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/212/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 01519719

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día tres

de septiembre de dos mil diecinueve, reunidos en [a Oficina que ocupa la Dirección de Asuntos

Jurídicos del H, Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo

Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla Maria Estrada Gallegos,

Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lie, José Marcos Quintero Buendia,

Secretario Técnico, en su calidad de Presidente. Secretaria y Vocal, respectivamente del Comilé

de Transparencia del H. Ayuntamiento de Cenlro, para efectos de analizar la clasificación de la

información, elaboración de versión pública y reserva, de las documentales que mediante oficios,

remitieron a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

DP/SPP/2297/2Q19, DA/3968/2019 y DF/UAJ/2131/2019, la Directora de Programación, la

Directora de Administración y la Directora de Finanzas, para la atención de la solicitud de

acceso a la información pública, realizada mediante !a Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex, con número de folio 01519719, radicado bajo el número de control interno

COTAIP/&64/2019, bajo el siguiente:

Orden del dia

L Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión

III Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01519719, realiza

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, por el interesado, la cual fue radicada bajo el

número de control interno COTAIP/864/2019 y análisis de las documentales susceptibles

de ser clasificadas como confidenciales y reservada.

V. Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

VI. Asuntos generales.

Vil. Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogar el primer punto del orden del

día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose las CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Lie, José Marcos Quintero Buendia,

Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité

de Transparencia dei H. Ayuntamiento de Centro.
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II,- instalación de la sesión. - Siendo las diez horas del día tres de septiembre de dos mil

diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: —

Ill.-Leciurayaprobacionensucaso, del orden del día. - A coniinuación, la Secretaria, procede

a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

una nim i dad.

IV.-Lectura de la Soficitud de Acceso a la Información con número de folio 01519719, realizada a

través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema lnfomex de la Plataforma

Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno

COTAIP/864/2019, así como de los oficios DP/SPP/2297/2019, DA/3968/2019 y

DF/UAJ/2131/2019 y de las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.;

de la lectura a la solicitud de información, se desprende que el solicitante requiere tener acceso a

la información, consistente en. "Solicito las ordenes de pago de la nomina de todas las partidas

del capitulo 1000 del mes de Mayo 2019 con todo el soporte documental que comprueba el gasto

presupuestal. (RECIBOS FIRMADOS , TRANSFERENCIAS BANCARlAS , REPORTES DE

ASISTENCIA , REPORTES DE NOMINA , AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL , ORDEN DE

SERVICIO , FACTURAS, REQUISICIONES) y las adecuaciones presupuéstales del mes de Mayo

para poder tener el presupuesto completo. ¿Cómo desea recibir la información'' Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT."; para atender la

solicitud señalada con antelación se pronunciaron al respecto

La Directora de Programación mediante el oficio DP/SPP/2297/2019, de fecha 22 de agosto de

2019 y recepcionado a las 15 25 horas del día 23 de agosto del año en cargo; otorgó respuesta

bajo los siguientes términos:

"...Al respecto se envía la información siguiente:

• Extracto del periódico Oficial del Estado de Tabasco no 7971 suplemento B páginas 111 y

112 del 26 de enero de 2019, donde se publicó el Presupuesto de Egreses de 2019, en el

cual se observa la autorización presupuestal de las partidas del capitulo 1000.

• Adecuaciones presupuestarias del capitulo 1000 al mes de mayo 2019

En cuanto al resto de la información solicitada, esta m es atribución de la Dirección de

Programación por lo que deberá ser turnada al área ejecutora del gasto", (sic).

La Directora de Administración a través del oficio DA/396B/2019, de fecha 16 de agosto de 2019

y recepcionado a las 16:54 horas del dia 30 de agosto del año en cargo; otorgó respuesta bajo Jos

siguientes términos.

"....en este sentido, se le hace de su conocimiento que en el caso de los reportes de nóminas

del mes de Mayo de 2019 se desprende que Ea documentación resulla ser voluminosa, a

como se detalla en la tabla que a continuación se insería, por ello es que surge a la vida

luridica la hipótesis el articulo 147 de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco. mismo que copiado a la letra se lee:

"...Artículo 147, El acceso a la información pública será gratuito.

En caSQ ti& mistir costos para obtener la información, deberá cubrirse de manera

previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
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F. El costo de los materiales utilizados en la reproducción o copiado de la información;

II. El costo de envió, en su caso; y

III. El costo de la certificación, en su caso, en los términos de la ley aplicable. Los Sujetos

Obligados deberán esforzarse por reducir, ai máximo. Eos costos

de entrega de información.

De lo antes precisado se detalla lo siguiente1

ÁREA ADMINISTRATIVA No. FOJAS OBSERVACIONES

PRIMER QUINCENA DE MAYO 2019

Presidencia Municipal

Secretaría del Ayuntamiento

Dirección de Finanzas

Dirección de Programación

Contrajo ría Municipal

Dirección de Desarrollo

Dirección de Fomento Económico y

Turismo

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

Dirección de Educación, Cultura y

Recreación

Dirección de Administración

Dirección de Asuntos Jurídicos

Dirección de Atención Ciudadana

Dirección de Atención a las Mujeres

Dirección de Protección Ambiental y

Desarrollo Sustenta ble

DIF Municipal

SAS Municipal

Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Instituto de Planeación y Desarrollo

Urbano

Coordinación de Desarrollo Político

Coordinación de Movilidad

Sustenta ble

Coordinación de Salud

Instituto Municipal del Depone y la

Juventud

Coordinación de Limpia y

Recolección de Residuos

Dirección de Asuntos Indiqenas

Coordinación de Promoción y

Desarrollo Turístico

Instituto Municipal de Energía, Agua

e Integración de Tecnologías

39

153

92

21

41

85

111

190

171

153

25

30

18

14

164

563

14

14

14

6

44

49

507

7

186

64

TOTAL PRIMER QUINCENA MAYO 2019

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible da cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reparte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reparte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cabro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Rüpürte suíceotiblo de cooro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

2.870 FOJAS ÚTILES

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO 2019
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Presidencia Municipal

Secretaria del Ayuntamiento

Dirección de Finanzas

Dirección de Programación

Contrataría Municipal

dirección de Desarrollo

Dirección de Fomento Económico y

Turismo

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial v Servicios Municipales

Dirección de Educación, Cultura y

Recreación

Dirección de Administración

Dirección de Asuntos Jurídicos

Dirección de Atención Ciudadana

Dirección de Atención a las Mujeres

Dirección de Protección Ambiental y

Desarrollo Sustentable

DIF Municipal

SAS Municipal

Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Instituto de Planeación y Desarrollo

Urbano

Coordinación de Desarrollo Político

Coordinación de Movilidad

Sustentare

Coordinación de Salud

Instituto Municipal del Deporte y la

Juventud

Coordinación de Limpia y

Recolección de Residuos

Dirección de Asuntos índíqenas

Coordinación de Promoción y

Desarrollo Turístico

Instituto Municipal de Energía, Agua

e Integración de Tecnologías

96

213

133

21

33

111

164

348

197

175

37

33

24

16

150

805

14

11

14

3

60

63

S08

4

292

73

TOTAL SEGUNDA QUINCENA DE MAYO 2019

GRAN TOTLA DE FOJAS DE REPORTES DE NOMINA

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte suscüüIible de cobro

Reporte susceplible de cobro

Reporte suscepíibte de cobro .

3,906 FOJAS ÚTILES

6,776 FOJAS LTILES

Al respecto, se le hace la precisión que del formato de reporte de nómina pueden insertarse

datos nominales de tres o más trabajadores en cada foja que se delalla en la tabla que

antecede, dependiendo del total de percepciones y deducciones que tenga cada trabajador,

así también se enfatiza en que los reportes de nómina están desglosados por cada

Dependencia de este H Ayuntamiento de Centro, por esa razón es la variación del número

de Tojas útiles entre cada quincena del mes de Mayo de 2019

Atento al punto que antecede, es de suma importancia tomar en cuenta lo que establece ef
artículo 6, párrafos sexto y séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
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Pública del Estado de Tabasco, que en su parte medular es concreto y claro al referir que

ningún su|Hlo obligado esta forzado a proporcionar información cuando se encuentre
imposibilitado de proporcionarla o no esté en versión pública al momento de efectuarse la

información; y en eí caso en concreto se loma como referencia el número excesivo de

documentación que se genera derivado de los reportes de nómina erogadas y firmadas del
mes de Mayo 2019, en virtud que es una labor compleja al procesar tanto la reproducción.
escaneado y revisión de la información, pues de dichas documentales, se desprende que

tienen datos personales y en ese caso, se tendrá que elaborar la versión pública de los

mismos, previa aprobación del Comité de Transparencia; en tales razones, es evidente que

el terminar de procesarla información querequiere el solicitante, conlleva tiempo considerable
y sobre todo, que el solicitante efectúe el pago correspondiente que en pánafos subsecuentes

se detalla

Acorde al párrafo que antecede, es que se le solicita, se le comunique al solicitante que el
procesamiento de la información genera un costo total de reproducción por la cantidad de

$5,691.84 (CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 84/100 M,N>, cantidad que

resulta de multiplicar el número de fojas de los reportes de nómina del mes de Mayo de 2019
(6,776 FOJAS) por $0.84, acorde al fabulador publicado en la página de este H Ayuntamiento

da Centro, y a como se establece en el artículo 70 de la Ley de Hacienda del Estada de
Tabasco, siendo importante que se cubra dicha cantidad, para que posterior a su acreditación,
se proceda a su elaboración, cantidad que deberá cubrirse en un plazo no mayor de 30 días
hábiles, de conformidad con el artículo 141 de la Ley de Transparencia del Estado de

Tabasco, a la siguiente cuenta bancaria:

Nombre del Titular: Municipio del Centro. Impuestos Múltiples",

Banco: BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.

Número de Cuenta: 0109645402

Clabe Interbancaria: 012790001093454020.

Reporte susceptible de cobro

Una vez realizado el pago correspondiente, el solicitante deberá entregar el recibo de pago

que se emita, en la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este
Ente Municipal, con la finalidad de realizar los trámites de reproducción de la información y

elaboración de la versión pública concedido por el Comité de Transparencia, la cual será
entregada al solicitante en los términos dispuestos por la norma, mismo que contará a partir
del dia siguiente de la exhibición de dfcho comprobante de pago, siendo el lugar úe entrega

las oficinas ubicadas en la calle Retorno Vía 5, edificio número 105, 2do piso, colonia Tabasco

2000, en la parte trasera del Palacio Municipal, dentro de un horario de lunes a viernes de

08.00 a 16 00 horas.

Acorde a los párrafos que anteceden, se aprecia que las documentales públicas consistentes

en los reportes de nómina del mes de Mayo de 2019, contienen datos susceptibles de

confidencialidad, por ser de carácter personal y que tomando en cuenta que el formato de tos
reportes de nómina resultan ser los mismos al realizar los trámites del pago de nómina,
resultan ser RFC del trabajador, número de empleado y deducciones personales de los

trabajadores; por ello es que con fundamento en los artículos 3 fracción XXIV y 124 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como de

ios Lincamientos Generales para la clasificación y Desclasificación de la información, se le
solicita la intervención del Comité de Transparencia para efectos de que previa valoración de
la información, autorice su clasificación, así como la elaboración de la versión pública de los

reportes de nómina.

Prolongación úe Paseo tebaffG número 1401, Colonid TabsstO Oítf Mil C,F,
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En cuanio a las órdenes de pago, los recibos firmados y transferencias bancarias, relativo al

pago de la nómina de los trabajadores del H Ayuntamiento de Centro, se le informa que dicha

información se encuentra bajo el resguardo de la Dirección de Finanzas

Del mismo modo, y en lo referente a la autorización presupuesta!, se te comunica que esta

Dirección de Administración no genera lal información, pues es facultad de la Dirección de

Programación de este Ente Municipal,

Ahora bien, en lo concerniente a los reportes de asistencia de los trabajadores, se le informa

que dentro de los mismos reportes de nómina se encuentra inserta la información relativa a

las asistencias en cuanto a los días pagados, pues dicha información es utilizada para el pago

de salarios.

Por último, en lo que respecta a las órdenes de servicio, facturas y requisiciones que

confirman fa partida 1Q0Q, es de decirle que en los pagos de salarios únicamente se tiene

Como documentos para gestionar los trámites los siguientes: repartes de nómina y ordenes

de pagos, por lo cual no se genera ordenes de servicio, facturas y requisiciones, pues no

resulla ser adquisición de productos o servicio^ (sic).

La Directora de Finanzas mediante el oficio DF/UAJ/2131/2019, de fecha 26 de agosto de 2019 y

recepcíonado a las 2T:30 horas del día 02 de septiembre del año en cargo otorgó respuesta bajo

los siguientes términos:

"... Informo: De conformidad con los artículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco; 99 fracciones I a la XLIII del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Centro; así como para dar cumplimiento a lo estipulado en el 45, fracciones II, IV,

X y X]l de la Ley General rie Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracciones

III, XI, XV y XVII y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco, se hace de su conocimiento que esta dependencia municipal, tiene a bien remitir

la respuesta a la petición del solicitante, en medio magnético (USB), única-nente en lo que le

corresponde a la misma, consistentes en Recibos de Nómina y Órdenes de Pago con su

soporte documental, los cuales conforman un total de 28,547 (veintiocho mil quinientos

cuarenta y siete) fojas útiles.

Ahora bien, en razón de que dicha información, respecto de los Recibos de Nóminat

constantes de 22,888 fojas útiles, contrenen datos personales susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, tales como Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C),

Clave Única de Registro de Población (CU R P.) Números de Empleado, Huellas
Dactilares y Deducciones Personales, de conformidad con los artículos 3, fracciones XIII y

XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco. se solicita sean sometidos al Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de

Centro, Tabasco, para la aprobación correspondiente de los documentos en versión púbiica.

De igual manera, toda vez que la información referente a las Órdenes de Pago con su soporte
documental, constante de 5,659 fojas útiles, contiene datos personales susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, conformados de la siguiente manera;

0rt&n6& fla Pago Postmortem que contienen los siguientes dalos:
□atas personales de la Credencial para votar

Prolongación de Paseo Tobasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P. S&O35.

Vel (993} 310 32 32 www.vi Ndhermosa.Eob.mx



H. Af UNTAMIENTO
CONS^ÜJCrQMAl |>E CENTRO

VI* LAHSPIOt*. TAfli&CU,

CENTRO
n- it. - ajEOGk*' ■-i ■ -, ■ r

H ■>-iJfcT«-,E'*Tl' I ÍOlb '

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur".

Emiliano Zapata»

m

:■-■■.

H

• Fotografía

• Dirección

• Clave

• Clava Única de Registro de Población (C.U.R P )
• Firma

Huella Dactilar

Número tíe cuenta bancaria retiro

Número de cuenta bancaria de depósito

Numero de póliza de cheque

Número da cheque

Las órdenes de pago restantes que contienen los siguientes dalos:
Número de cuenta bancana de retiro

Número de cuenta bancaria de depósito

Clave de rastreo y folio único

De conformidad con los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. se solicita sean sometidos al
Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, para la aprobación

correspondiente del documento en versión pública.

Una vez que se confirme la clasificación de la información como confidencial por parte del
Comité de Transparencia def H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, previa

elaboración de la citada versión pública, se solicita Tenga a bien notificar al solicitante, que
deberá cubrir el pago de la reproducción de la información, como lo disponen los artículos

140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, asi como el numeral Quincuagésimo Sexto de los Lincamientos Genéralos en

Materia de Clasificación y Oesclasificación de la Información, asi como para la
Elaboración de Versiones Públicas, aprobados en el Acuerdo
CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03 emitido por el Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos

Personales, publicado en fecha 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

Por lo que es necesario que el solicitante cubra el pago de los costos de reproducción de la
información, para que posterior a su acreditación, la Unidad responsable o en su caso la

Unidad de Transparencia proceda a su elaboración.

140. Los Sujetas Obligados establecerán ia forma y terminas en que darán trámite Interno a Jas

solicitudes en materia de acceso a la información. La elaboración de Versiones Publicas, cuya modalidad de

reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. Ante la falta de

respuesta a una solicitud en el plazo pnzvlsto y en caso de que proceda el acceso, bs costos de reproducción y

envío coneran a cargo del Sujeto Obiigaílo.

Articulo 141 ia Unidad do Transparencia tendrá disponible la intoruració'i soücttada, durante un plazo mínimo

de noventa días, contados a partir de que el solicitante hubiste realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual

deberé electuarse en un plazo na mayor a treinta días. Transouiridos dichos plazos, ios Su/etos Obligados darán

por concluida la solicititd y procederán, de ser el caso, a la destrucción tíeí material en el que se reprodujo ia

información.

CAPÍTULO IX

DE LAS VERSIONES PÚBLICAS

Quincuagésimo sexta. La veislón pública del documento o expediente que contenga panes o

secciones reservadas o confidenciales, aeré elaborada por ios su/elas aligados, previo pago de los costos

de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Prolongación úp Paseo "fabasco número 1401, Colonia Tabasco dos Mil C P. 8SM

Tel. (993) 310 32 32 www vdlahermosa.^pb.nix
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De igual manera, con fundamento en la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, en su

articulo 70, el cual señala que por los servicios que prestan las Depencencias, órganos

desconcentrados y organismos descentralizados de la Administración Pública Estatal cuando

les sean solicitados documentos físicos a en medios magnéticos u ópticos traiéndose de
obtención de información pública en términos de la legislación y reglamentación

aplicable, las personas interesadas pagaran las cantidades siguientes.. "Párrafo
Tercero", Las mismas cuotas y tarifas serán aplicables por la expedición de los documentos

físicos o que en medio magnético u óptico realicen los poderes Legislativo y Judicial, así como
los órganos autónomos y que le sean solicitados en matena de acceso a la información

publica, (sic).

En razón de lo anterior, es necesario que el solicitante cubra el pago cié los costos de

reproducción de la información, para que posterior a su acreditación, se proceda a su
elaboración, considerando que las primeras 20 ho|as simples no generan costo alguno y el

cosió por cada hoja simple es de $0.84, se genera un costo total de reproducción por la
cantidad de $23,962.68 (veintitrés mil novecientos sesenta y dos pesos 68/100 M.N.J, el

cual deberá cubrirse en un plazo no mayor de 30 días hábiles previo a su entrega, de

conformidad con lo establecido en el citado artículo 141.

Asimismo, para mayor robustecimiento se proporciona la labia de costos, en la cual se precisa

el costo porcada hoja simple, de conformidad con e! artículo 147de la ley mencionada, se le

proporciona el número de cuenia bancana para efectos de que el peticionario realice el pago

íntegro del costo que genera la información que solicitó

CUENTA

4402_i

440Z

4402

4402

4402

33

33

33

0001

0002

0003

0004

0005

RUBRO

Copia simple

Copia certificada

A. Por la Primera hoja

B Por cada hoia subsecuente

Formato DVD para almacenar v entreqar información

A. DVD

B DVD renrabable

Disco compacto

Hoia impresa

A. Tamaño carta

UMA

0 01

0.30

0.01

0.30

060

0.20

0.02

0.03

COSTO

0.84

25.35

0.84

25.35

50.69

16.90

169

253

Nombre del Titular Municipio del Centro. "Impuestos Múltiples".

Banca BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.

Número de Cuenta. 0109845402

Clabe jnterbancana 012790001098454020.

Una vez realizado el pago correspondiente, deberá entregar e\ recibo que se emita junto con

el acuse de su solicitud, para efectos de realizar la reproducción de \a información, en La
Coordinación de Transparencia de este H Ayuntamiento de Centro, ubicada en la calle

Retorno Vía 5, Edif No. 105, segundo piso, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Vil I a hermosa,

T|t¿ íhrota pQÜfá acudir en un hgrario úe Oa.OO a 1B;ÜÜ horas de lunes a viernes; dicha
información será entregada a! solicitante en los términos dispuestos por la norma, mismos

que contarán a partir del día siguiente al de la exhibición del comprobarte de pago.

Prolongación de Paseo Tabasco numero 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P, 86035.

Tel. (993} 310 32 32 www v i Hahermosa.gob,mg
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En esa tesitura, los dalos personales referidos pertenecen a la esfera privada e intima deE

trabajador, vinculada con información personal, laboral y de patrimonio que en modo alguno

trascienden a la rendición de cuentas y el e|ercicio público de la persona; por ende, son de

carácter confidencial que deben ser excluidos del escrutinio público por no existir autorización
del titular.

Ahora bien, en cuanto a los comprobantes de pago {confirmación de transferencia SPEt

y/o pago fnterbancario), contienen información denominada número de cuenta del H.

Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabanco, así como folio intei bancario y folio de

firma, la cual resulta ser susceptible de considerarse cnmo Reservada, como lo pfevé el

articulo 1T3 fracción IV de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

y artículo 121. fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, por lo que se solicita al Comité de Transparencia, se pronuncie al

respecto y clasifique como reservada dicnai riform ación en tal virtud, se da cuenta de la

documentación antes referida asi como el Proyecto del Acuerdo de Reserva Número

DF/UAJ/AR/Ü08/2Ü19.

Por lo antes expuesto, y conforme a la fundamentación citada, para que esta Dirección de
Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipro de Centro, Tabasco, se encuentre en óptimas

condiciones de cumplir con la petición del solicitante, es necesario reproducir los documentos

con et úriFCO fin de suprimir los datos personales que están clasificados por la ley como

confidenciales y realisar la reserva de la información correspondiente". (Sic).

V.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información como confidencial y

Reservada.-En desahogo de esle punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de
las documentales remitidas por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción llr de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia

y Acceso a Fa Información Pública del Estado de Tabasco, y se determine la clasificación y

elaboración en versión pública y Reserva de las documentales susceptibles de ser clasificadas

como confidenciales y de carácter reservado.

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 13 de agoslo de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01519719 realizada

mediante Plataforma Nacionaf de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "Solicito

las ordenes de pago de la nomina de todas las partidas del capitulo 1000 del mes de Mayo

2019 con todo el soporte documental que comprueba el gasto presupuestal. (RECIBOS

FIRMADOS , TRANSFERENCIAS BANCARIAS , REPORTES DE ASISTENCIA , REPORTES

DE NOMINA , AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL „ ORDEN DE SERVICIO , FACTURAS,

REQUISICIONES) y las adecuaciones presupuéstales del mes de Mayo para poder tener el

presupuesto completo. ¿Cómo desea recibir Ib información? Electrónico a través det sistema

de solicitudes de acceso la información de ia PNT" (Sic)", a la cual le fue asignado el número

de expediente COTA1P/S64/2019, —

Con fundamento en el articulo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante oficios COTAIP/2864/2019

prolongación óé Paseo JdbBsw número 1401, tota Tabasco Dos Mil C.P. 8603$.
Tel.(993) 310 32 32 wwwviliahemio5a.f-ob.im
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COTAIP/2865/2019 y COTAIP/286G/2019 de fechas 13 de agosto de 2019, a la Dirección de

Programación, a la Dirección de Administración y a la Dirección de Finanzas,

respectivamente, quienes a través de sus respectivos oficios informaron:

La Directora de Programación mediante el oficio DP/SPP/2297/2019, de fecha 22 de agosto de

2019 y recepcionado a las 15:25 horas del dia 23 de agosto del año en cargo; otorgó respuesta

bajo los siguientes términos:

" ..Al respecto se envía la información siguiente:

• Extracto del periódico Oficial del Estado de Tabasco no. 7971 suplemento B páginas 111 y

1T2 del 26 de enero de 2019, donde se publicó el Presupuesto de Egresos de 2019, en el

cual se observa \a autorización presupuesta! de las partidas de! capítulo 1000.

■ Adecuaciones presupuestarias del capitulo 1000 al mes de mayo 2019

En cuanto al resto de la información solicitada, esta no es atribución de la Dirección de

Programación por lo que deberá ser turnada al área ejecutora del gasto" (sic).

La Directora de Administración a Través del oficio DA/3968/2019, de fecha 16 de agosto de 2019

y recepcionado a las 16:54 horas del día 30 de agosto del año en cargo; otcrgó respuesta bajo ios

siguientes términos:

" ...en esta sentido, se le hace de su conocimiento que en el caso de los reportes de nóminas

del mes de Mayo de 2019, se desprende que la documentación resulta ser voluminosa, a

como se detalla en la Tabla que a continuación se inserta, por ello es que surge a la vída

jurídica la hipótesis el artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, mismo que copiado a la letra se lee:

"...Artículo 147, El acceso a la información pública será gratuito.

En caso de existir costos para obtener la información, deberá cubrirse de manera

previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:

I, Et costo de los materiales utilizados en la reproducción o copiado de la información,

II. El costo de envío, en su caso; y

MI. El costo de la certificación, en su caso, en los términos de la ley aplicante Los Sujetos

Obligados deberán esforzarse por reducir, al máximo, los costos

de entrega de información.

De lo antes precisado se detalla lo siguiente1

ÁREA ADMINISTRATIVA No. FOJAS OBSERVACIONES

PRIMER QUINCENA DE MAYO 2019

Presidencia Municipal 89

Secretaria del Avuníam iento

Dirección de Finanzas

Dirección de Proqramación

Contralorea Municipal

Dirección de Desarrollo

Dirección úe Fomento Económico y
Turismo

Dirección de Obras, Ordenamiento

193

92

2->

41

35

111

190

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro ^

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Prolongación de Paseo T<ibaütG número 1401, Colonia Tdbasco Dos Mil C.P. 36035

Tel. (993)310 32 32 www yjilahermosa.fiob.rox
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Territorial y Servicios Municipales

Dirección de Educación, Cullura y

Recreación

Dirección de Administración

Dirección de Asuntos Jurídicos

Dirección de Atención Ciudadana

Dirección de Atención a las Mujeres

Dirección de Protección Ambiental y

Desarro lío Sustentable

DEF Municipal

5AS Municipal

Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

instituto de Planeación y Desarrollo
Urbano

Coordinación de Desarrollo Político

Coordinación de Movilidad

Sustentable

Coordinación de Salud

Instituto Municipal del Deporte y la

Juventud

Coordinación de Limpia y

Recolección de Residuos

Dirección de Asuntos Indígenas

Coordinación de Promoción y

Desarrollo Turístico

Instituto Municipal de Energía, Agua

e Integración de Tecnologías

171 Reporte susceptible de cobro

153

25

30

18

14

164

568

14

14

14

6

44

49

507

7

186

64

TOTAL PRIMER QUINCENA MAYO 2019

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

2,870 FOJAS ÚTILES

SEGADA QUINCENA DE MAYO 2019

Presidencia Municipal 96

Secretaria del Ayuntamiento

Dirección de Finanzas

Dirección de Programación

Contrataría Municipal

Dirección de Desarrollo

Dirección de Fomento Económico y

Turismo

Dirección úe Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

Dirección de Educación, Cultura y

Recreación

Dirección de Administración

Dirección de Asuntos Jurídicos

Dirección de Atención Ciudadana

Dirección de Atención a las Mujeres

Dirección de Protección Ambiental y

Desarrollo Sustentable

DIF Municipal

213

133

21

33

111

164

348

197

175

37

33

24

16

156

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reportó susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro '

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Prolongación úe Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tatosco Dos Mil C.P. 86035.

Tel. |993} 310 32 32 www.viltaherm053jofa.rTtK
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SAS Municipal

Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Instituto de Planeación y Desarrollo

Urbano

Coordinación de Desarrollo Político

Coordinación de Movilidad

Sustenta ble

Coordinación de Salud

Instituto Municipal del Deporte y la

Juventud

Coordinación de Limpia y

Recolección de Residuos

Dirección de Asuntos Indiqenas

Coordinación de Promoción y

Desarrollo Turístico

Instituto Municipal de Energía, Agua

e Integración de Tecnoloqias

305

14

11

14

3

60

63

808

4

292

73

TOTAL SEGUNDA QUINCENA DE MAYO 2019

GRAN TOTLA DE FOJAS DE REPORTES DE NOMINA

Reparte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Recorte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

Reporte susceptible de cobro

3,906 FOJAS ÚTILES

6,776 FOJAS ÚTILES

Al respecto, se le hace la precisión que del formato de reporte de nómina pueden insertarse
datos nominales de tres o más trabajadores en cada foja que se detalla en la tabla que

antecede, dependiendo del total de percepciones y deducciones que tenga cada trabajador,

asi también se enfatiza en que las reportes de nomina están desglosados por cada
Dependencia de este H. Ayuntamiento de Centro, por esa razón es la variación del número

defo|as útiles entre cada quincena riel mes de Mayo de 2019

Átenlo al punto que antecede, es de suma importancia tomar en cuenta lo que establece el
articulo 6, párrafos sexto y séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, que en su parte medular es concreto y claro al referir que
ningún sujeto obligado esta forzado a proporcionar información cuando se encuentre

imposibilitado de proporcionarla o no esté en versión pública al mámenlo de efectuarse la

información; y en el caso en concreto se toma como referencia el número excesivo de

documentación que se genera derivado de los reportes de nómina erogadas y firmadas del

mes de Mayo 2019, en virtud que es una labor compleja al procesar tanto la reproducción,
escaneado y revisión de la información, pues de dichas documentales, se desprende que

tienen datos personales y en ese caso, se tendrá que elaborar la versión pública de los

mismos, previa aprobación del Comité de Transparencia; en tales razones, es evidente que

el terminar de procesar la información que requiere el solicitante, conlleva tiempo considerable
y sobre todo, que el solicitante efectúe el pago correspondiente que en párrafos subsecuentes

se detalla.

Acorde al párrafo que antecede, es que se le solicita, se le comunique al solicitante que el

procesamiento de la información genera un costo total de reproducción por la cantidad de
$5,69184 (CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 84/100 M.N.) cantidad que

resulta de multiplicar el número de fojas de los reportes de nómina del mes de Mayo de 2019

(6,776 FOJAS) por $0.84, acorde al fabulador publicado en la página de este H Ayuntamienb

de Centro y a como se establece en el artículo 70 de la Ley de Hacienda del Estado á
Tabasco, siendo importante que se cubra dicha cantidad, para que posterior a su acreditación,

Prolongación de Pa^eo labasro número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P 36035.

Tel {993)310 32 32 www_vilb hermosa gobjra
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se proceda a su elaboración, cantidad que deberá cubrirse en un plazo no mayor de 30 días

hábiles, de conformidad con el articulo 141 de la Ley de Transparencia del Estado de

Tabasco, a la siguiente cuenta bancaria:

Nombre del Titular: Municipio del Centro. Impuestos Múltiples11.

Banco: BBVA Bancomer, SA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.

Número de Cuenta: 0109845402

Clabe Interbancaria: G127900Ü1098454020.

Reporte susceptible de cobro

Una vez realizado el pago correspondiente, el solicitante deberá entregar el recibo de pago
que se emita, en la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este

Ente Municipal, con la finalidad de realizar los trámites de reproducción de la información y

elaboración de la versión pública concedido por el Comité de Transparencia, la cual será

entregada al solicitante en los términos dispuestos por la norma, mismo que contará a partir

del dia siguiente tíe la exhibición de dicho comprobante de pago, siendo el lugar de entrega

las oficinas ubicadas en la calle Retorno Vía 5, edificio número 105. 2dopiso, colonia Tabasco

2000, en la parte Trasera del Palacio Municipal, dentro de un horario de lunes a viernes de

08:00 a 16:00 horas.

Acorde a los párrafos que anteceden, se aprecia que las documentales públicas consistentes
en los reportes de nómina del mes de Mayo de 2019, contienen datos susceptibles de

confidencialidad, por ser úe carácter personal y que (ornando en cuenta que el formato de los

reportes de nómina resultan ser los mismos al realizar los trámites del pago de nómina,

resultan ser RFC del trabajador número de empleado y deducciones personales de los

trabajadores, por ello es que con fundamento en los artículos 3 fracción XXIV y 124 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como de

los Lincamientos Generales para la clasificación y Desclasificación de la información, se le

solicita la intervención del Comité de Transparencia para efectos de que previa valoración de

la información, autorice su clasificación, así como la elaboración de la versión pública de los

reportes de nómina.

En cuanto a las órdenes de pago, los recibos firmados y transferencias bancarias, relativo al

pago de la nómina de los trabajadores del H. Ayuntamiento de Centro, se le informa que dicha

información se encuentra bajo el resguardo de la Dirección de Finanzas.

Del mismo modo, y en lo referente a la autorización presupuesíal se le comunica que esta

Dirección de Administración no genera tai información, pues es facultad de la Dirección de

Programación de este Ente Municipal.

Ahora bien, en lo concerniente a Jos reportes de asistencia de los Trabajadores, se le informa

que dentro de los mismos reportes de nómina se encuentra inserta la información relativa a

las asistencias en cuanto a los días pagados, pues dicha información es utilizada para el pag

de salarios.

Por último, en lo que respecta a las órdenes de servicio, facturas y requisiciones que

confirman la partida 1000, es de decirle que en los pagos de salarios únicamente se tiene

como documentos para gestionar los trámites los siguientes: repartes de nómina y ordenes

de pagos, por to cual no se genera ordenes de servicio, facturas y requisiciones, pues no

resulta ser adquisición de productos o servicios".(sic).

Prolongarían de Paseo Tabasco mmm 1401, Colonia Tdbasro Dos Mil C.P. 86035.

Je\ (993)310 32 32 www.vill3hermosa.eob.ms
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La Directora de Finanzas mediante el oficio DF/LJAJ/2131/2019, de fecha 26 de agosto de 2019 y

recepcionado a las 21:30 horas del día 02 de septiembre del año en cargo; otorgó respuesta bajo

los siguientes términos:

"... Informo: De conformidad con los artículos 79 da la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco, 99 fracciones I a la XLIII del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Centro; asi como para dar cumplimiento a lo estipulado en el 45, fracciones II, IV,

X y XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 49, 50 fracciones

III, X!, XV y XVN y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco; se tiace de su conocimiento que esta dependencia municipal, tiene a bien remitir
la respuesta a la petición del solicitante, en medio magnético {USES), únicamente en lo que le

corresponde a la misma, consistentes en Recibos de Nómina y Órdenes de Pago con su
soporte documental, los cuales conforman un total de 28,547 (veintiocho mil quinientos

cuarenta y siete) fojas útiles.

Ahora bien, en razón de que dicha información, respecto de los Recibos do Nómina,

constantes de 22P8SS fojas útiles, contienen datos personales susceptibles de ser
clasificados como confidenciales, tales come Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.),

Clave Única de Registro de Población (CJJ.R.P.), Números de Empleado, Huellas
Dactilares y Deducciones Personales, de conformidad con Jos artículos 3, fracciones Xill y

XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, se solicita sean sometidos al Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de

Centro, Tabasco, para la aprobación correspondiente de los documentos en versión pública.

De igual manera, loda vez que la información referente a las Órdenes de Pago con su soporte
documental, constante de 5,659 fojas útiles, contiene datos personales susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, conformados de la siguiente manera:

Órdenes de Pago Postmortem que contienen los siguientes datos:

Dalos personales de la Credencial para votar

• Fotografía

• Dirección

• Clave elector

• Clave Única de Registro de Población (C,U,RP.)

> Firma

Huelta Dactilar

Número de cuenta barrearía retiro

Número de cuenta bancaria de depósito

Numero de póliza de cheque

Número de cheque

Las órdenes de pago restantes que contienen los siguientes datos:

Número de cuenta bancana de retiro

Número de cuenta bancaria de depósito

Clave de rastreo y folio único

De conformidad con los artículos 3, fracciones XIII yXXXlV. y 124 de la Ley de Transparencia

) fTO5Q a la Información Pública Al Estado de Ta&asco, &e soliciia &ean sometidQs ai
Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, para la aprobación

correspondiente del documento en versión pública.

Prolongación de Paseo Tabasco numero 1401, Colonia Tabaco Dos MjS C P 86035.
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Una vez que se confirme la clasificación de la información como confidencial por parle del

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, previa

elaboración de la citada versión pública, se solicita lenga a bien notificar al solicitante, que

deberá cubrir el pago de la reproducción de la información, como to disponen los artículos

140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, así como el numeral Quincuagésimo Sexto de los Lincamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, aprobados en el Acuerdo

CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT1 a/03/2016-03 emitido por el Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, publicado en fecha 15 de abril de 2016 en el Diario Oficiaf de la Federación.

Por lo que es necesario que el solicitante cubra el pago de los costos de reproducción de la

información, para que posterior a su acreditación, la Unidad responsable o en su caso ta

Unidad de Transparencia proceda a su elaboración.

Articulo 140. Los Sujetos Obligados establecerán la fotuta y tétirnnos en que dará/} trámite interno a las

solicitudes en materia de acceso a la información. La elaboración de Verstooes Públicas, cuya modalidad de

repioduccion o envío tanga un costo, procederé una vez que se acredite al pago respectivo. Anís la taita de

respuesta a tina solialvúen el plazo previsto yan caso de gife proceda el accesor tos costos de reproducción y

envió correrán a cargo del Suteto Obligado.

Articulo 141. La Unidad da Transparencia tendré disponible la intormacton soteHaüa, dwante un fítazo mínimo

de noventa días, conlados a earfi'de que el sol/oíante hubiera ¡aalizatki, ei su caso, si pago respectivo, el cual

deberé efectuarse en un plazo no mayor a-treinta días. Transcurridos dichos plazos, los Sujetos Obligados darán

por concluida la solicilutJ y procederán, da ser al caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la
información.

CAPÍTULO IX

DE LAS VERSIONES PÚBLICAS

Quincuagésimo sexto. La varstori pública del documento o eupedlenle que contenga partes o
secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los coslos

de reproducción, a través de sus áreas y deberé ser aprobada por su Comité de Transparencia-

De igual manera, con fundamento en la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, en su

articulo 70, el cual señala que por Eos servicios que prestan las Dependencias, órganos
desconcentradas y organismos descentralizados de la Administración Púbfica Estatal cuando

les sean solicitados documentos físicos o en medios magnéticos u ópticos, tratándose de

obtención de información pública en términos de la legislación y reglamentación

aplicable, las personas interesadas pagarán las cantidades siguientes .. "Párrafo

Tercero" Las mismas cuotas y tarifas serán aplicables por la expedición de los documentos

físicos o que en medio magnético u óptico realicen los poderes Legislativo y Judicial, así como
los órganos autónomos y que le sean solicitados en materia de acceso a la información
pública, (sic).

En razón de lo anterior, es necesario que el solicitante cubra el pago úe los costos de

reproducción de la información, para que posterior a su acreditación, se proceda a su

elaboración, considerando que las primeras 20 hojas simples no generan costo alguno y el

costo por cada hoja simple es de S0.84, se genera un costo Total de reproducción por la

cantidad de $23,962.68 (veintitrés mil novecientos sesenta y dos pesos 68/100 M rJ) et

cual deberá cubrirse en un plaza no mayor de 30 días hábiles previo a su enlrega, de

conformidad con lo establecido en el citado artículo 141.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

Tel (993)310 32 32 www.vHlahermosajsob.mx
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Asimismo, para mayor robustecimiento se proporciona la tabla de costos, en la cual se precisa

el cosió porcada hoja simple, de conformidad con el articulo 147 déla ley mencionada, se le

proporciona el número de cuenta bancaria para efectos de que el peticionario realice el pago

integro del costo que genera la información que solicitó.

CUENTA

4402 33

4402

4402

4402

4402

33

33

33

33

0001

0002

0003

0004

0005

RUBRO

Copia simple

Copia certificada

A. Por la Primera hoia

6. Por cada hoja subsecuente

Formato DVD para almacenar y entreqar información

A. DVD

B DVD reqrabable

Disco compacto

Hoia impresa

A. Tamaño carta

B Tamaño oficio

UMA

0.01

0.30

0.01

0.30

0.60

020

0.02

0 03

COSTO

0S4

25.35

0.S4

25.35

50,69

16.90

1 69

2.53

Nombre del Titular: Municipio del Centro. "Impuestos Múltiples".

Banco: BBVA Bancomer, S.A.P Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.

Número de Cuenta: 0109845402

Cíabe Iníerbancana: 01279000109B454020.

Una vez realizado el pago correspondiente, deberá entregar el recibo que se emita junto con
el acuse de su solicitud, para efectos de realizar la reproducción de la información, en la
Coordinación de Transparencia de este H Ayuntamiento de Centro, ubicada en la calle

Retomo Via 5, Edif. No 105, segundo pisoh Colonia Tabasco 2000, C.P 66035, Villahermosa,

Tab-, donde podrá acudir en un horario de 06:00 a 16:00 horas de lunes a viernes; dicha
información será entregada al solicitante en ios términos dispuestos por la norma, mismos

que contarán a partir del día siguiente al de la exhibición det comprobante de pago.

En esa tesitura, tos datos personales referidos pertenecen a la esfera privada e intima del

Trabajador, vinculada con información personal, laboral y de patrrmonio que en modo alguno

trascienden a la rendición de cuentas y el ejercicio público de la persona; por ende, son de

carácter confidencial que deben ser excluidos del escrutinio público por no existir autorización

del titular.

Ahora bien, en cuanto a los comprobantes de pago [confirmación de transferencia SPEI

y/o pago interbancario), contienen información denominada número de cuenta del H.
Ayuntamiento del Municipio da Centro, Tabasco, asi como folio interbancario y folio de

firma, la cual resulta ser susceptible de considerarse como Reservada, como lo prevé el
articulo 113 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

y artículo 121, fracción XVI déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, por lo que se solicita al Comité de Transparencia, se pronuncie al

respecto y clasifique como reservada dicha información; en tal virtud, se da cuenta de fa

tamentoón antes referida, así cotiq eí Proyecto del Acuerdo de Reserva Número

DF/UAJ/AR/008/2Q19.

Prolongación de Pasee Tabasco numera 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P. 3GO3S.
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Por lo antes expuesto, y conforme a la fundamenlación alada, para que esta Dirección de

Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, se encuentre en óptimas

condiciones de cumplir con la peliciün del solicitante, es necesario reproducir los documentos

con el único fin de suprimir los datos personales que están clasificados por la ley como

confidenciales y realizar la reserva de la información correspondiente" (8)0) ■

CUATRO.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/3140/2019, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo

análisis de los documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda en términos de \o

previsto en los artículos 43 y 44 fracción llh de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en

versión pública y reserva de la información señalada en [os antecedentes de fa presente acta.—

CONSIDERANDO

I.-De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción] y II de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para
conocer y resolveren cuanto a la clasificación de la información v elaboraciónen.versión pública

y reserva, de las documenlafes señaladas en los antecedentes de la presente acta remitidos a la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la información Pública por la Dirección de

Administración y la Directora de Finanzas, para la atención de la solicitud de acceso a la

información pública con número de folio 01519719.

\J

Un- Este Comité de Transparencia, con e\ propósito de atender la petición de la Coordinadora de

Transparencia, procede a realizar el análisis de las citadas documentales, para efectos de

determinar que datos de su contenido son susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

Toda vez queh del análisis realizado de la información que para Tales efectos remitieron la Dirección

de Administración y la Dirección de Finanzas, los cuales se detallaran en párrafos posteriores, se

advierte que éstos contienen datos personales susceptibles de ser clasificados como

confidenciales, es decir, son dalos correspondientes a terceras personas, que las hacen,

identificadas o identifica bles. Por lo que es imprescindible, someterá consideración de este Comi;

de Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente:

Información remitida por Dirección de Administración

Descripción del documento

Reportes de Nómina correspondiente a la

Primera y Segunda Quincena mes de Mayo

Información susceptible de ser clasificada

como confidencial por contener datos

personales, por lo que es imprescindible

que sean testados, por las razones

señaladas a continuación:

■ v>t-'_w- <■- Federal da Contribuyente (R F C ) - Es ■■ i

clave da carácter fiscal, tínica s Irrepetible, que permite

Prolongación úe Paseo Tabasco número 1401, Colonia Ttoo DOS Mil C.P 86035.

Tef (993)310 32 32 www.villahermosa eob.rnx
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de 2019 del Personal del Ayuntamiento de

Centro.

identificar al titular, su edad y lecha de nacimiento, por lo

queea u" dalo personal de carácter Confidencial,

Número de Empleado. - Sfl trate de un código identificado!

pdia uso exclusivo del empleado que. de vincularse o

relacionarse el nombre de au Ulular con su fuma ylo su fota.

lo hace identificable plenamente y con el mismo se puede

tener acceso a diversa infamación, inclusive a sus datos

personales.

Deducciones Personales. - aon datos personales, pues

es a partir de ellas como se determina la remuneración neta

de cualquier persona, incluidos los servidores públicos.

Existen ciertas deducciones que se refieren única y
exclusivamente al ámbito privado de dichas personas,

como pudieran ser aquellas derivadas de una resolución

Judicial, la contratación de un seguro o descuantos por

préstamos personaos, las mismas revelan parte de las

decisiones que adopta una persona respecto del uso y

destino de su remuneración salarial, lo cual inade en la

manera en que se integra su palrimonio, por lo que se

considera que esa información na es Ge carácter público,

sino que constituye información confidencial en viilud de

que corresponden a decisiones peisonales y se debe

clasificar como inlormacion confidencial.

Ahora bien, en razón de que dicha información, respecto de los Reportes de Nómina

correspondiente a la Primera y Segunda Quincena mes de Mayo de 2019 del Personal del
Ayuntamiento de Centro., el cual hacen un total de 6,776 fojas útiles, contienen datos

personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como Registro Federal de
Contribuyentes (R.F,C), Número de Empleado y Deducciones Personales de los trabajadores.

Una vez que se confirme la clasificación de la información como confidencial por parte de este

Comité de Transparencia det H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, previa

elaboración de la citada versión pública, en el acuerdo correspondiente se le notificará al
solicitante, que deberá cubrir el pago de reproducción de la información, como lo disponen los

artículos 140 y 141 de la Ley en materia, así como el numeral Quincuagésimo Sexto de ios

Lmeamienlos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así corro

para la Elaboración de Versiones Públicas, aprobados en el Acuei

CONAÍP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03 emitido por el Consejo Nacional del Sister

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

publicado en fecha 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que es necesar/
que el soücitante cubra el pago de los costos de reproducción de la información, para que posterior

a su acreditación, la Unidad responsable o en su caso la Unidad de Transparencia proceda a su

elaboración.

Artículo 140. Los Sujetos Obligados establecerán la forma y términos en que darán Trámite

interno a las solicitudes en materia de acceso 3 la información. La elaboración de Versiones

Públicas, cuya modalidad de reproducción o envió tenga un costo, procederá una vez que se

acredite el pago respectivo Ante la falla de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en

caso de que proceda el ao«». toa matos dQ reproducción y envío correrán a cargo del Sujeto

Obligado.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CP. 36035

Tel (993)510 32 32 www viHahemiosa
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Artículo 141. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante

un plazo mínimo de nóvenla días, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en

su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta dias.

Transcurridos dichos plazos, ios Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y

procederán, de ser el caso, a la destrucción tfeJ material en ef que se reprodujo la información.

CAPÍTULO IX

DE LAS VERSIONES PÚBLICAS

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes

o secciones reservadas o confidenciates, será elaborada por los sujetos obligados, previo

pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su

Cornilé de Transparencia.

De igual manera, con fundamento en la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, en su articulo

70. el cual menciona que por los servicios que prestan Jas Dependencias, órganos

desconcentrados y organismos descentralizados de la Administración Pública Estatal cuando les

sean solicitados documentos físicos o en medios magnéticos u ópticos, tratándose de obtención

de información pública en términos de la legislación y reglamentación aplicable, las personas

interesadas pagarán las cantidades siguientes.„ "Párrafo Tercero", Las mismas cuotas y tarifas

serán aplicables por la expedición de los documentos físicos o que en medio magnético u óptico

realicen los poderes Legislativo y Judicial, asi como los órganos autónomos y que le sean

solicitados en materia de acceso a la información pública.

En razón de lo anterior, es necesario que el solicitante cubra el pago de los costos de reproducción

de la información, para que posteriora su acreditación, se proceda a su elaboración, considerando

que el costo por cada hoja simple es de $0,84, se genera un costo total de reproducción por la

cantidad de $5,631.84 {CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 84H00 M.N.J, el cual deberá

cubrirse en un plazo no mayor de 30 días hábiles previo a su entrega, de conformidad con lo

establecido en el citado artículo 141, pago que deberá realizaren la cuenta Erguiente:

Nombre del Titular: Municipio del Centro. "Impuestos Múltiples".

Banco: BBVA Bancomer, S.A , Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.

Número de Cuenta: 01Ü9S454Ü2

Clabe Interbancaria: 012790001098454020.

Una vez realizado el pago correspondiente, deberá entregar el recibo de pago que se emita, en fa

Coordinación de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de reafizar la

reproducción de la información, la cual le será entregada al solicitante en los términos dispuestos

por la norma, mismo que contará a partir del día siguiente al de la exhibición de dicho comprobante

de pago, oficinas ubicadas en calle Retorno vía 5, edif. No. 105, segundo piso, colonia Tabasco

2000, C.R 86035, Villahermosa, Tab , donde podrá acudir en un horario de 08:00 a 16:00 horas

de lunes a viernes, exhibiendo su acuse de solicitud y el comprobante de pago por la reproducción

de la información

Prolongación de Pdseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CP. 86035

Tel. (993) 310 32 32 www.viilahermosa.eo-b.mx
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Información remitida por Dirección de Finanzas

Descripción del documento

Recibo de Pago de Salarios de la Primera y

Segunda Quincena del mes de mayo de

2019 del Personal Ayuntamiento de Centro.

Información susceptible de ser clasificada

como confidencial por contener datos

personales, por lo que es imprescindible

que sean testados, por las razones

señaladas a continuación:

Ordenes de Paga

Registro federal de Contribuyanle (R.F.C.).- Es una

clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite

identificar al lirular, su edad y fecha de nacimiento, por lo

qua as un dato personal de carácter cürifidencial

Claw única de Registro de Población (C U-RP> Se

integra por dalas personales que sólo cüitaernan al

particular Titular de !a misma, como lo son su nombre,

apellidos, lecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo.

Dichos datos, constituyen información que distingue

plenamente a una persona física ¿el resto de los habitantes

del país, pot Id que la CURP está considerada como

información confidencial.

Número de Empleado- - Se ljala de un código identilicador

para usa exclusivo del empleado que, de vincularse o

relacionarse el nombre: de su litularuon su firma y'o su loto,

lo heca identilicable plenamente y con el mismo se puede

tener acceso a diversa información, inclusive a sus datos

personales

Huellas Dactilares. - es la Impresión visible o moldeada

que produce el contacto de las crestas papilares de un dedo

de te mano sobre una superficie por tanto, se considera

que es una caraclefistca individual que se utiliza como

medio de identificación de las personas y constituye un dato

personal.

Deducciones Personales. - son datos personales, pues

es d partir de ellas como se delennina la remuneración oeta

de cualquier persona, incluidos los servidores públicos.

Existen ciertas deducciones que be refieren única y

exclusivamente al ámbito privado de dichas personas,

como pudieran ser aquellas derivadas de una resolución

judicial, la contratación de un seguro o descuentos poi

prestamos personales; las mismas revelan parte de las

decisiones que adopta una persona respecto del uso y

deslino de su remuneración salarial lo cual incide en la

manera en que se- integra su patrimonio, por lo que se

considera que esa información r>o es de caráote' púbiico.

sino que constituye in'ormaciQn confidencial en virtud de

que corresponden a decisiones personales y se debe

ciasilicar como información confidencial

Número de Cuenta Bancada de Deposilo es información

confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres

numéricos utilizados por los grupos financíeos para

identificarlas cuentas de sus dienta, a Iravés de los cuales

se puede acceder a información relacionada con su

patrimonio y realizar diversas transacciones: por tanto,

constituya información tíaaficatfa.

Prolongación de Paseo Tabaco número 1401 r Colonia Tabaco Dos

Td (993)310 32 32 www viltahermosa
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Póliza de Cheque

Recibo de Interno de la Dirección de Finanzas

Clave de Rastreo. - dictos dalos eslán asociados al

patrimonio, entendiendo este como es el conjunto de

Nansa, derechos y obligaciones correspondientes a una

persona (física o moral) y que constituyen una

universalidad jurídica.

En este sentido, eL un obligado se encuentra, obligado

a proteger el carácter de confidencial de ha información,

aunado a que su divulgación facilitaría que cualquier

persona pudiera afectar el patrimonio de los particulares

Folio Único. - Son datos relativos .-r número de cuenta,
número de CLABE inlertiancana y estada de cuenta

bancario, constituyen información relacionada con el

painmonio de una persona física identificada y ümcamenta

le incumbe a su titular o personas autopiadas para el

acceso o consulta da información patrimonial, así como

para la realización de operacones bancanas

Nom bre de Persona Física.-es uno de los atnbutos de la

personalidad y la manifestación principal del derecho

subjetivo a la Identidad, en virtud de que liara a una

persona física identificada e ¡dentificable. y que dar

publicidad al mismo vulneraria su ambfto de pnvacidad. por

lo que es un dato personal

Firma de Persona Física. - es considerada corran un

atributo de la personalidad de los individuos, en virtud <íe

que a través de esla se puede identificar a una persona,

par lo cjue sü considara un dalo personal y. dado que para

otorgar su acceso se neceóla el consentí™ lenlu úe su

titular, es información clasificada corno confidencial

Huella Dactilar, - es la impresión visible o moldeada qua

produce el contacto de las crestas papilares de un dedo de

la mano sobre una superficie, por tanto, se considera que

as una característica individual que sa utiliza como medio

do idaniiflcaciún de las personas y constmiye un dalo

personal,

No. da Cuenta do Deposito - es uafonnaclón confidencial,

al "atarse de un conjunto de caracteres numéricos

utilizados por los grupos financieros para identificar las-

cuentas de sus clientes, a través de los cuales sg puede,

acceder a información relacionada con su palnmomo

realizar diversas transacciones, por tanto, constituye

información clasificada.

No. de Póliza de Cheque y el No. de Cheque. - no es,

posible proporcionar información relativa a las pólizas en

virtud de que estas se encuentren conformadas por

diversos datos que revisten el caracler da confidenciales,

que permiten liacer identifFcables a cualquier tipo de

pe/sonas.

Nombre de Persona Ffeica. - es uno de los atnbutos da ía

personalidad y la manifestación principal del derecho

subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una

persona física identificada e idecitilicatye, y que dar

publicidad al mismo vulneraria su ámbito de privacidad, por

lo que es un dato personal

Prolongación úe Paseo Tatoco número 1401 Colonia Tabasra Dos Mil C.P.

Tel {993}31G32 32 www.viMaherniosa.rob. tnx
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Calendarizacion de Pagos

Credencial de Elector (INE)

Confirmación de Transferencia SPEI y/o Pago

Interhjncano

■ Firma de Persona Física. - es consultada mma un

atribulo de la personalidad de los individuos, en viriuo1 de

que a través de esta se puede identificar a una persona,

por lo que se considera un dalo personal y dado que para

otorgar su acceso se neos? la el consentimiento de su

titular, es información clasificada como confidencial

• Huella Dactilar. - es la impresión visible o moldeada qus

produce el contacto de las otéalas papilares de un dedo de

ia mano sobre una superficie, portanlo, se considera que

es una característica individual que se utiliza como medio

de identificación de las personas y construye un dará

personal.

■ No de Cuenlade Deposito, -es información confidencial,

al (Tararse de un con|unlo de caracteres numnncos

uEihzados por las grupos financieros para identificar las

cuenlas de sus dientas, a Través de los cuales se puede

acceder a información relacionada con su patrimonio y

realizar diversas transacciones, por tanto, constituye

Información clasificada.

• No, de PóHt? de Cheque y el No. de Cheque. - no es

posible proporcionar información relativa a las pólizas en

virtud de que eslas se encuentren confOTnadas por

diversos dalos que revisten el carácter de confidenciales,

que permiten hacer ufenüficablas a cualquier tipo da

personas.

» Nombre de Persona Física. - es uno de ios alnbutos de la

personalidad y la manifestación principal del derecho

subjetiva a la identidad, en virlud de que hace a una

persona física identificada e identificable, y que dar

publicidad a-I mismo vulneraria su ámbito de privacidad, por

lo que es un dalo personal

• Nombre, Firma, Seno, Edad, Forocjralia, Huella Dactilar,

Domicilia, Clave de EJectur, Folio de Elector, Número

de OCR. Localidad, Sección, Año de Registro, Año de

Emisión, Fecha de Vigencia y los espacios necesarios

para marcar el Ano y Elección. - contienen diversa

información que, en su conjunto, configura el concepto de,

dato personal previsto en la Ley Federal de Transparencia/
y Acceso a la Información Publica, al estar refefida £
personas físicas identificadas.

En este sentido, se eslima procedente la clasificación de/
los datos contenidos en la credencial para votar rotendos

por parte del sujeto obligado.

Cíave Única de Registro de Población (CURP)» - bs._

inlegra por datos personales que solo conciernen aL

particular h(ular de la misma:, como lo son su nombre,

apellidos, fecliade nacimiento, lugar de nacimiento y sexo

Dichos datos, constituyen intormacirjn que distingue

plenamente a una persona física del rasto de los habitantes

del país, por lo que la CÜRP esta considerada como

información confidencial

< Numarode Cuenla Bancariade Deposito es información

COnHeniSsl, al lialarse de un conjunto de caracteres
numencas utilizados por lis grupos financieros para

identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales

Prolongación de Paseo Tabdsco número 1401, Coloca Tabssco Dos Mil C.P. 86035
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se puede acceder a Información relacionada con su

patrimonio y realizar diversas transacciones, por lanío,

constituye iniomiacic-n clasificada.

• No. de Ccnlrol (CTRU - se traía ds una clave - llave

eleclrünica, a panir del uso de nombres propios, iniciales,

números y combinaciones slfanum ericas que utiliza sin

usuario y le sirven para acceder a determinada información.

bases de dalos, software, aplicaciones, nombres,

domicilios, feciias de nacimiento de una persona, o bien dar

acceso a servicios, bancarios. financieros o confidenciales

que solo atañen a su titular, y qua en si presente, caso sa

trata da un código de seguridad, por lo cual se traía de un

dalo personal que debe protegerse

• FoKo Ss Firma, Instrumento de Seguridad V Folio

Único. - Son dalos relativos ai número de cuenta, número
de '.LA-Pi i ■ -flanearía y {filado de cuenta bancaruj,

constituyen información relacionada con el palnmonio de

una persona física identificada y únicamente fe incumbe a

Su U \..- r o personas autonzadas para el acceso o consulta:

de información patnnionial, asi como para, la realización de

operaciones bancanas

Ahora bien, en razón de que dicha información, respecto de los Recibos de Pago de Salarios

de la Primera y Segunda Quincena del mes de mayo de 2019 del Personal

Ayuntamiento de Centro y las Ordenes de Pago con sus soportes documentales del

mes de mayo de 2019 del capítulo 1000; los cuales hacen un Total de 28P547 fojas útiles,
contienen datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, mismos que se
describieron en la tabla que antecede.

Una vez que se confirme la clasificación de la información como confidencial por parte de este
Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, previa
elaboración de la criada versión pública, en el acuerdo correspondiente se fe notificará al

solicitante, que deberá cubrir el pago de reproducción de la información, como lo disponen los

artículos 140 y 141 de la Ley en materia, así como el numeral Quincuagésimo Sexto de los
Lincamientos Generales en Materia cíe Clasificación y Desclasificación de la Información, así como

para la Elaboración de Versiones Públicas, aprobados en el Acuerdo

CONAIP/SNT/ACUERDÜ/EXT1S/03/2016-03 emitido por el Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
publicado en fecha 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación Por lo que es necesario

que e\ solicitante cubra el pago de ios costos de reproducción de la información, para que posterior

a su acreditación, la Unidad responsable o en su caso la Unidad de Transparencia proceda
elaboración.

Artículo 140. Los Sujetos Obligados estabfecerán la forma y términos en que darán trámite

interno a las solicitudes en materia de acceso a la información La elaboración de Versiones

Públicas, cuya modalidad de reproducción o envió lenga un costo, procederá una vez que se

acredite el pago respectivo. Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en
caso deque proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo deí Sujeto
Obligado

Prolongación úe Paseo Tabasra número 1401, Colonia Tabasco Dos Mi! C.P.

Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.RQb,mx
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Articulo 141. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante

un plazo mínimo de noventa días, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en
su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días.

Transcurridos dichos plazos, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y
procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en e\ que se reprodujo la información.

CAPÍTULO IX
DE LAS VERSIONES PÚBLICAS

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes

o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo
pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su

Comité de Transparencia

De igual manera, con fundamento en te Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, en su artículo
70, el cual menciona que por Jos servicios que prestan las Dependencias, órganos

desconcentrados y organismos descentralizados de la Administración Pública Estatal cuando les

sean solicitados documentos físicos o en medios magnéticos u ópticos, tratándose de obtención
de información pública en términos de la legislación y reglamentación aplicable, las personas

interesadas pagarán las cantidades siguientes... "Párrafo Tercero". Las mismas cuotas y tarifas
serán aplicables por la expedición de los documentos físicos o que en medio magnético u óptico
realicen los poderes Legislativo y Judicial, asi como los órganos autónomos y que le sean

solicitados en matena de acceso a la información pública.

En razón de lo anterior, es necesario que el solicitante cubra el pago de los costos de reproducción
de la información, para que posterior a su acreditación, se proceda a su elaboración, considerando
que el costo por cada hoja simple es de $0-84, se genera un costo total de reproducción por ia

cantidad de $23,962.68 (veintitrés mil novecientos sesenta y dos pesos 68/100 M,N,J, el cual
deberá cubrirse en un plazo no mayor de 30 días hábiles previo a su entrega, de conformidad con

lo establecido en el citado artículo 141, pago que deberá realizar en la cuenta siguiente-

Nombre del Titular: Municipio del Centro "Impuestos Múltiples".

Banco: BBVA Bancomer, S.A.r Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.

Número de Cuenta 0109345402

Clabe lnterbancaria'01279000i09B454020.

Una vez realizado el pago correspondiente, deberá entregar et recibo de pago que se emita, en la
Coordinación de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de realtea&Ja
reproducción de la información, la cual le será entregada al solicitante en los términos dispuestos"
por la norma, mismo que contará a partir del día siguiente al de la exhibición de dicho comprobante

de pago, oficinas ubicadas en caile Retorno via 5, edíf. No. 105, segundo piso, colonia Tabasco

2000, C P. 36035, VJIlahermosa, Tab., donde podrá acudir en un horario de 08:00 a 16:00 horas

de lunes a viernes, exhibiendo su acuse de solicitud y el comprobante de pago por ia reproducción

déla información.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado
de Tabasco considera como Información Confidencial, toda acuella información en

Prolongación de Paseo Tsbasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P SbÜ35.

Tel {993} 310 32 M b



m

z
m

•

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2Ü19, Año dei "Caudillo ctei

Emiliano Zapatas.

H -'JK |A"'É«'¿: ■ Í

poder de los Sujetos Obligados, relativa a los Oatos Personales, protegidos por el

derecho fundamental a la privacidad, concernientes a una persona identificada e

identificare y que la Protección de Datos Personales es la garantía de tutela de la

privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre,

domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona (todo ser humano) ei

registro federal de causantes (R.RC), la clave única de registro de población (CURP),

entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la

esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a

discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no

limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de su titular. Datos

patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio, cuentas

bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen, cuya

difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

III.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación en

Versión Pública y reserva de los documentos que medíante oficio

DF/UAJ/2131/2019 remitió la Directora de Finanzas, a fa Coordinación de Transparencia,

el cual en este acto es analizado y los argumentos vertidos en el mismo, este Comité hace

suyo y reproduce en ]os términos siguientes:-

"ACUERDO DE RESERVA"

DF/UAJ/AR/008/2019

En la Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas del día

30 de agosto del año dos mil diecinueve, reurudos en el Despacho de la Dirección de Finanzas

del H, Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, situado en

Prolongación de Paseo Tabasco numero 1401. Colonia Tabasco Dos MfI, los CC. M. AUD.

CARMEN LEZAMA DE LA CRUZ, Directora de Finanzas, y et CP. CARLOS GUTIÉRREZ

FRANCO, Encargado de la Unidad de Asuntos Jurídicos, ambos de la Dirección de Finanzas,

del H Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, se reúnen para acordar la clasificación

de reserva de la Información Bancaria, relacionada con el número de cuenta dol H,

Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco. asi como folio intertoancario y folio de

firma contenida en el documento denominado pago (confirmación de transferencia SPEI

y/o pago interbancarío), constante de 297 documentos.

ANTECEDENTES

I.- Mediante oficio número COTAIP/2866/2019 de fecha 13 de agosto de 2019, en donde se

hizo del conocimiento a esta Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de

Centro, Tabasco, de la Solicitud de Información con número de Folio PNT: 01519719 del

Expediente COTAIP/664/2019

prolongación úe Paseo T¿tao número 140.1, Colonia Tabasco Dos Mil C P. 80035
Tel (993)310 32 32 www
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CONSIDERANDO

De conformidad con el articulo 113 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública y articulo 121, fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, que a la letra señala:

a) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Articulo 113. Como información reservada podré clasificarse aquella cuya publicación:

IV. Pueda afectar la efectividad de fas medidas adoptadas en relación cor> fas políticas en

materia monetaria, cambiarla o del sistema financiero del país; pueda poner en nesgo la
estabilidad de las instituciones financiaras susceptibles de ser consideradas de riesgo

sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión

de mon&da nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que

realicen los sujetos obligados del sector público federal;

b) Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabesco

Articulo 121 Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y

económica del estado y los municipios;

Por otra parle, se señala en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del

Estado de Tabasco lo siguiente:

Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,

modificar o revocar la decisión Para motivar ia clasiTicación de la información y la ampliación

del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales

que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto

por la norma legal invocada como fundamento. Además, el Supto Obligado deberé, en todo

momento, aplicar una Prueba de Daño Tratándose de aquella información que actualice los

supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificare de

perjuicio significativo al interés público o a la segundad del Estado;

II El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera eünterés público general de'q^tt.

se difunda; y

III. La limitación se adecúa ai principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 122. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y

motivar, a ííWÉS fle te ttptoGiún (fó fó PiUGuft tíe Ddi}0 a tá que se hace referencia en eí

presente Título.

Prolongación de Paseo Tabanco número 1401, Colonid Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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Ahora bien, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de Ja

Información, asi Como para la Elaboración de Versiones Púbticas, señalan lo siguiente:

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en ei momento en que:

I

ti. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

tlí.

Vigésimo segundo. Podré clasificarse la información como reservada con fundamento en lo

previsto en el articulo 113, fracción IVdeta Ley General, cuando se acredite un vinculo entre

su difusión y alguno de los siguientes supuestos:

I. Se menoscabe la efectividad de las medidas implementadas en tos sistemas financiero,

económico, cambiario o monetario del país, poniendo en riesgo el funcionamiento de esos

sistemas or en su caso, de la economía nacional en su conjunto;

HECHOS

Se estima que es procedente clasificar como refringida en su modalidad de reservada, fa

información respecto de la Información BancaHa relacionada con el número de cuenta del

H. Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tatrasco. así como folio interbancario y folio

de firma, contenida en el documento denominado pago (confirmación de transferencia

SPEI y/o pago interbancario), constante de 297 documentos, en virtud de encontrarse en

la hipótesis prevista en el articulo 121 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco.

A continuación, se ienah la aplicación de la Prueba de Daño estajeada en el articulo 11T

y 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a 3a Información Pública del Estado de Tabasco:

n

PRUEBA DE DAÑO

L- Respecto de la Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H.

Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, así como el folio interbancario y folio

de firma del H Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, contenida en el documento

denominado pago (confirmación de transferencia SPEI y/o pago interbancario),

constante de 297 documentos, se manifiesta que no es susceptible de entregarse dicha

información, en virtud que es Información Reservada con fundamento en la causal prevista

en el articulo 121, fracción XVI déla mullicitada Ley de Transparencia, ya que difundir dichos

dalos, genera el riesgo latente que las cuentas administradas por este Sujeto Obligado,

puedan ser objeto de delitos informáticos, tales como fraudes, accesos a la banca electrónica
no autorizados, robo u otros

II.- La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificarle de

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Municipio; efectivamente, divulgar

la Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H. Ayuntamiento del

Municipio do Centro. Tabasco. asi como folio interbancario y folio de firma, mediante

las cuales este Su|eto Obligado, recibe, ejerce y aaministra los recursos a su cargo,

representa un riesgo real, demostrable e identificare, pues al ventilarse dichos datos se corre

el riesgo que cualquier persona interesada en afectar el patrimonio de este Sujeto Obligado,

realice acciones tipificadas como delitos, tales como fraude, acceso ilícito a sistemas

informáticos, falsificación de títulos de crédito, entre otras, por lo que, dicho riesgo cobra

pfolongación úe Paseo fabuco número 1401, Coionid Tabanco Oos Mil C.P. 86035.
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vigencia y permite activar el supuesto contenido en la fracción XVI del articulo 121 de ta Ley

de Transparencia local, mismo que refiere que será reservada aquella información con su

divulgación pueda dañar la estabilidad económica y financiera del municipio.

Debe precisarse, que los recursos que se manejan en dichas cuentas, son recursos

públicos, destinados a la operatividad de los programas, actividades y facultades que el
marco refutatorio prevé para este sujeto obfigado, en esa virtud, de afectarse dichos recursos

con la realización de actos ilegales, se estaría afectando gravemente la estabilidad económica

y financiera del Municipio de Centro, Tabasco.

Luego entonces, de publicarse dichos datos y de concretarse la ejecución de los delitos antes

descritos, existiría un perjuicio significativo a fa población que se beneficia de los recursos

que se administran en dichas cuentas bancarias, además, la divulgación de dicha información,

debilitaría la efeclivjdad de la salvaguarda exigida por la Ley en el manejo de los datos

relacionados con las cuentas bancarias de este sujeto obligado, por lo que, de darse a

conocer dicha información, se generaría un incentivo perverso que facilitaría su mal uso e

incluso la comisión de conductas delictivas en perjuicio del titular de dicha cuenta bancana,

que en el caso especifico resulta ser el H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco.

En ese tenor, en caso de publicarse lal¿s datos es altamente probable que ai darse a conocer

La información solicitada se actualice el daño que se pretende evitar con la reserva.

III.- f£l nesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de
que se difunda, resulta evidente que dar a conocer dicha información, con leva un riesgo al

incentivar La comisión de delitos en contra de los recursos públicos que este sujeto obligado

administra, pues aE dar a conocer la Información Bancaria relacionada con el número de
cuenta del K Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco» asi como folio
interbancario y folio de firma, se podrían cometer actos ilícitos en contra del patrimonio del

Municipio, lo cual se traduciría en perjuicios directos al público en general

Resulta bgico entonces que, de generarse bs delitos aludidos, se ocasionarían graves

perjuicios a la población destino de los recursos e indudablemente a la estabilidad económica

y financiera del Municipio.

íV.- La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio; en ese orden de ideas, en el presente caso se

limita el acceso total a los datos referentes a la Información Bancaria relacionada con el
número de cuenta del H Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, así como

folio interbancario v folio de firma, por medio de los cuales se manejan loa recursos

públicos y no así a los bancos con los cuales se realiza tal actividad, por lo que el solicitante

podrá conocer uno de los elementos solicitados, en virtud que la naturaleza de los ya

mencionados, no permite que se den a conocer.

Debe entenderse que la clasificación de la información se realiza con la finalidad resguardar

en todo momento el interés general, por lo que las intenciones del solicitante, se constituyen

como un interés particular que no debe prevalecer sobre la colectividad, acemas, el conocer

la Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H. Ayuntamiento del

Municipio de Centro. Tabasco» asi como folio interbancario y folio de firma en nada

abona con la cultura democrática de la transparencia, puesto que los mismos no reflejan que

el gasto publico se esté ejecutando conforme lo determinan las normas jurídicas aplicables.

LOOTíeSadO en tas Qérraíos anteriores, tiene sustento en la interpretación que el Pleno del
Instituto Nacional de Acceso a la Información y Prolección de Datos (INA1, antes IFAI), realizó

en el Criterio 12/09, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

Prolongación de Paseo Tabaco número 1401, Colonta Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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Número de cuente bancada de los Suyeíos Obligados es clasificado por tratarse de

información reservada. El número de cuenta bancana de las dependencias y entidades,

debe ser clasificado como reservado con fundamento en lo dispuesto en el artículo 13,

fracción y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Púbiica

Gubernamental, en razón de que con su difusión se estaria revelando información
directamente vinculada con actividades de prevención de los delitos. Lo anterior es así en

virtud de que se trata de información que soto su titular o personas autorizadas poseen, entre

otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, asi como para la

realización de operaciones bancarias de diversa índole Por lo anterior, es posible afirmar que

la difusión pública deí mismo facilitaría que cualquier persona interesada en afectar el

patrimonio del titular de la cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como

delitos -fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación de títulos de crédito, entre

otros- con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a /as actividades de prevención de tos

delitos que llevan a cabo las autoridades competentes. Ademas, la publicidad de los números

de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la

gestión gubernamental, esto es, un número de cuenta bancarlo, como tai, no refleja el

desempeño de ios servidores públicos sino, por el contrario, su difusión podría actualizar un

daño presente, probable y especifico a los principios jurídicos tutelados por la propia Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Expedientes:

3000107 El Colegio de México - Alonso Lujambio Irazébal

2284/08 instituto Politécnico Nacional - María Marvén Laborde

2830/03 Instituto Mexicano del Seguro Social - Jacquelme Peschard Mariscal 0813109

Secretaria de Educación Pública -Alonso Gómez-Robledo V.

2824/09 Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación -
Jacquefine Peschard Mariscal

Nnnihrp íl"¡

riur i jnipn f n■. 1 ■. L i ' J

Pago

(confirmación üb

Irsnsforencia SPB

y/o pago

¡nterbancarmi,

que contiene lo

siguiente-

1. Número de

cuenta del II

Ayuniamíeniü del

Municipio de

Centro, Tabasco;

2.Folio

i i te ib anear c

3. Folio de flnma.

Tipo

de

raaerva

Parcial

Inicio

de

reserva

3ÜÍ08/2ÍH9

Plaro

de

reserva

3 artos

Motivo de la clasificación

La divulgación de la

información representa un

nesgo real, dernostrabfs a

identificaos de perjuicio

significativo di Interés público

o a la seguridad del Municipio;

electivamente, divulgar la.

Informadon relativa a la

Información Bancana

relacionada con el número de

cuenta d*' Hr AYuntaimenln

del Municicrc de Centro.

Tabasco asi como ÍQliQ

inrerbancarlo y folio de

Rrma. mediante el cual este

Suieto Obligado, recibe.

e|eroe y administra los

recursos a su cargo

representa un nesgo real

demostrable o identiElcabla,

pues al ventilarse dicho dato,

se corre el riesgo que

cualquier persona interesada

Autoridad

y Servidor

Público

para su

resguardo

M AUD.

Carmen

Lezama de

la Cruz

Directora

de

Finanzas

Fuente y

archivo

donde

radica la

información

Unidad de

Asuntas

Jurídicos de

la Dirección

de Finanzas

Prolongación úe Paseo Tíbasco número 1401, Colonia Tflbasco Dos Mil C.P. 86035
Tel. (993) 310 32 32
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en gfeelar el patrimonio de

esle Sujeto Obligado, realice

acciones tipificadas como

dalilos, teles como fraude,

acceso ilícito a ademas

infoirritillcos, íafsificaaán (te

títulos de crédito, enire oirás,

por leí que, dicíio nesgo cabra

vigencia y permite acívar el

supuesto contenido en la

fracción XVI del articulo 121

de la Ley de Transparencia

local, mismo que refiere que

será reservada aquella

información con su

divulgación pueda daftar la

estabilidad económica y

Knanciera del municipio

Por lo antes expuesto y considerando:

El índice sa ha elaborado indicando el área que generó la información, el nombre del
Documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la

reserva, su justificación, ef plazo de reserva y, en su caso, las parles del Documento que se

reservan y si se encuentra en prórroga. — ■—■

Que según los antecedentes y consideraciones se ha dado cumplimiento en la elaboración
del intíice de clasificación como describen los artículos 108, 1lOr 112 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

Que se encuadra en los supuestos del articulo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, fracción XVI — — ——

Dado que ia clasificación, es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la

información en su poder se encuadra en algunos de los supuestos de reserva ■

SE ACUERDA

Primero. Con fundamento en los artículos Infracciones I y II ,121 fracción Xy 122 déla Ue^

de Transparencia y Acceso a la información Publica del Estado de Tabasco, se acuerda la

reserva de la información con el número <te acuerdo DF/UAJ/AR/OOB/2019, en razón de
haberse actualizado los supuestos, así como la prueba de dañoh conforme as documentales

presentadas y que forman parte ¡ntegranie del presente Acuerdo

Segundo: Publiques© el Índice en formato abierto en el portal de Transparencia y

especialmente oomo establece el artículo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima

de oficio siendo !as diez horas con treinta minutos de la fecha de su inicio leído que fue del

presente acuerdo, firman al margen y al calce quienes intervinieron * .(Sic)

IV.- De conformidad con los de artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafcr de la

Consttüóta Política ü& los Estados Unidos Mexicanos: 4o tos, fracción Hf, de la constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

Prolongación tíe Paseo Tafrasto número 1401, Colonia Tabaco üos Mil C,P 86035.
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fracción I y II, 116r de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos

1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Dalos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,

17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y llr 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,

2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V. 18, párrafo primero,

19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de dicha Ley; asi como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo

de los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dalos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación,

elaboración en versión pública de los documentos descritos en el Considerando II y Ja

reserva de los documentos descritos en el Considerando III de esta Acta, en razón de que

es un riesgo la divulgación que supera el interés público general de que se difunda; resulta

evidente que dar a conocer dicha información, conlleva un riesgo al incentivar la comisión de

delitos en contra de los recursos públicos que este sujeto obligado administra, pues al dar a

conocer la Información Sanearía relacionada con el número de cuenta del H, Ayuntamiento

de3 Municipio de Centro, Tabasco» así como folio interbancario y folio de firma, se podrían

cometer actos itlcítos en contra del patrimonio del Municipio, lo cual se traduciría en perjuicios

directos al público en general. —

V.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los considerandos de la

presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes
resue Ive: ■

PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión púbJica de los,

documentos descritos en eJ considerando II de la presente acta, versión pública que deber

realizarse tomando en cuenta lo señafado en dicho considerando.

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, informar a la Directora de Administración y a la Directora Administración y las Dirección

de Finanzas que este Comité, confirmó la clasificación y elaboración en versión pública de las

documentales descritas en el considerando II, Versión Pública que la Dirección

Administración y ala Dirección de Finanzas, por ser las áreas responsables de la

información interés del solicitante, respecto del folio 01519719, deberá elaborar en términos

de la presente Acta de Comité, tomando en cuenta los ACUERDOS por los que se modifican los

artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desdasificación de la Información, así como para la

elaboración de Versiones Públicas, en los Que señala que la elaboración y clasificación en versión

pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos

siguientes;

i Ei Nombre deí ares del cual es titular quien clasifica.

úe Paseo Tshdsto número 1403, Colonia Tabaleo Dos Mil C.P

Tel. (993) 310 32 32 www.vNtahermosa gob.mx
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ti La identificación del documento del que se elabora ia versión pública

fií Las partes o secciones clasificadas, asi como las páginas que ia conforman

IV. Fundamento legal, indicando el nombro del ordenamiento, o ios artículos, fracción{es),

párrafo(s) con base en los cuales sg sustente la clasificación^ asi como las razones o

circunstancias que motivaron la misma

V. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.
Vi. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

-

■

TERCERO. - Se confirma la clasificación y reserva de los documentos descritos en el

considerando III de la presente acta. Reserva No. DRUAJ/AR/008/2G19T que deberá estar

suscrita por los integrantes de este comité, tomando en cuenta to señalado en dicho considerando.

CUARTO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, informar al titular de la Dirección de Finanzas, que este Comité confirmó la clasificación,

elaboración en versión pública y reserva de los documentos descritos en el considerando II de la

presente acta

QUINTO, - Publiquese la présenle acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado. -

VI.- Asuntos Generales- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el

sig uiente pu rito.

VIL- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la présenle de fecha y agotado el orden del día se

procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las doce horas con quince minutos de la fecha

de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de C^ntrorTabasco.

Lie. Perla Marta En

"Direclora de

Presidente

\ \

Gallegos

Jurídicos

la Información Pública
Secretaria

me Izquierdo

yAcceso

Lie. José Quintero Buendía

rio 7écr

01

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos MiJ CP. 86035.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

•'ACUERDO DE RESERVA NO. DRUAJ/AR/00a/2019"

CT/212/2019

En la Ciudad de VHlahermosa. Capital del Estado de Tabasco, el dia tres de septiembre de dos mil

diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco

Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena

Ceferino Izquierdo, Coordinadora da Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lie. José Marcos

Quintero Buendia, Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectjvamente,

del ComiTé de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, en cumplimiento a la resolución dictada por

este Órgano Colegiado, mediante Sesión Extraordinaria CT/212/2019, con relación a la Clasificación y

Reserva de la información Parcial del Documento relativo a la "Confirmación de Transferencia SPEI y/o

Pago Interbancarío", resguardado por la Dirección de Finanzas, solicitado, mediante oficio

DF/UAJ/2131/2019, este Comité, de conformidad con los de los artículos 43. 44 fracción I y II de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia,

es competente para conformar la clasificación de la información y Reserva Total de los documentos antes

referidos: . .

"ACUERDO DE RESERVA "

DF/UAJ/AR/008/2019

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas del dia 30 de agosto

del año dos mil diecinueve, reunidos en el Despacho de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento

Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, situado en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,

Colonia Tacasen Dos Mil; los CC M AUD. CARMEN LEZAMA DE LA CRUZ, Directora de Finanzas, y el

CP. CARLOS GUTIÉRREZ FRANCO, Encargado de la Unidad de Asuntos jurídicos, ambos de la Dirección

de Finanzas, del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, se reúnen para acordar la clasificación

de reserva de la Información Bancaria, relacionada con el numero de_cuenia del H. Ayuntamiento del

Municipio de Centro, Tabasco, asi como folio interbancario v folio de firma contenida en eJ documento

denominado pago {confirmación de transferencia SPEI y/o pago interbancaño), constante de 297

documentos.

ANTECEDENTES

I- Mediante oficio número COTAIP/2666/2019 de fecha 13 de agosto de 2019, en donde se hizo del

conocimiento a esta Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, de la

Solicitud de Información con número tfe Folio PNT: 01519719 del Expediente COTAIP/864/2019.

Prolongación de Paseo Tsbasco número 1401r Colonia Tabasco Dos Mil CP. S6O35.
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CONSIDERANDO

De conformidad con el artículo 113 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública y articulo 121, fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco, que a la letra señala:

a) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Articulo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación-

IV Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria,

cambiarla o del sistema financiero del pais; pueda poner en riesgo la estabilidad de las Instituciones

financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistemico o del sistema financiero del país, pueda

comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al pais, o pueda Incrementar ei costo de

operaciones financieras que realicen ios sujetos obligados del sector público federal:

b) Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente clasificada

por ei Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con los criterios

establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su

publicación:

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañarla estabilidad financiera y económica del estado

y los municipios;

Por oirá parte, se señala en la Ley de Transparencia y Acceso a te Información Pública del Eslado tíe

Tabasco lo siguiente:

Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los

supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las

razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular

se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento Además, el Sujeto Obligado

deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño. Tratándose de aquella información que actualice

los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estara sujeto la reserva.

Artículo 112 En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que: L
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuí

significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y

ífí Ld írrníí9C'ÍT Se fltíeci'a $1 principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo

para evitar el perjuicio.

Prolongación de P^tio I abasto remeso 1401, Colonia Tabascu Des Mil C P.
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Artículo 122 Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberán fundar y motivar, a través

de fa aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el presente Titulo

Ahora bien, los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificacián de la Información,

asi Como para la Elaboración de Versiones Públicas, señalan lo siguiente:

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I.

It Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III.

Vigésimo segundo. Podrá clasificarse la información como reservada con fundamento en lo previsto en ef

articulo 113, fracción IV de ¡a Ley General, cuando se acredite un vinculo entre su difusión y alguno de los
siguientes supuestos:

I. Se menoscabe la efectividad de las medidas implementadas en los sistemas financiero, económico,

cambiarlo o monetario det país, poniendo en nesgo el funcionamiento úe esos sistemas o, en su caso, de la
economía nacional en su conjunto;

HECHOS

Se eslima que es procedente clasificar corno restringida en su modalidad de reservada, Ja información

respecto de la Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H. Ayuntamiento del

Municipio de Centro, Tabasco, asi como folio interbancario v folio de firma, contenida en el documento

denominado pago (confirmación de transferencia SPEI y/o pago interbancario), constante do 297

documentos, en virtud de encontrarse en fa hipótesis prevista en eJ artículo 121 fracción XVI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Rúbrica del Estado de Tabasco.

A continuación, se señala ja aplicación de la Prueba de Daño, establecida en el artícuto 111 y 112 de,

Le/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado de Tabasco:

PRUEBA DE DAÑO

t.- Respecto de la Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H, Ayuntamiento del

Municipio da Centro, Tabasco. así como el folio interbancario v folio de firma del H. Ayuntamiento tiel

Municipio de Centro, Tabasco, contenida en el documento denominado pago (confirmación de

transferencia SPEI y/o pago interbancario), constante de 297 documentos, se manifiesta que no es

susceptible de entregarse djcha información, en virtud que es Información Reservada con fundamento en

la causal prevista en el artículo 121, fracción XVI de la mulUcitada Ley de Transparencia, ya que difundir

dichos datos, genera el riesgo latente que las cuentas administradas por este Sujeto Obligado, puedan ser

objeto de delitos informáticos, tales como fraudes, accesos a la banca electrónica no autorizados, robo u

oíros.

II.- La divulgación de la información representa un riesgo real, demoslrable e identificare de perjuicio

significativo al interés público o a la seguridad del Municipio; efectivamente, divulgar la Información
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Bancana relacionada con ei número de cuenta del H, Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco,

asi como folio mterbancario v folio de firma, mediante las cuales este Sujeto Obligado, recibe, ejerce y

administra los recursos a su cargo, representa un riesgo real, demostrable e identifica ble, pues al ventilarse

dichos datos se corre el nesgo que cualquier persona interesada en afectar el patrimonio de este Sujeto

Obligado, realice acciones tipificadas como delitos, tales como fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos,

falsificación de títulos de crédito, entre otras, por lo que, dicho riesgo cobra vigencia y permite activar el

supuesto contenido en la fracción XVI del artículo 121 de fa Ley de Transparencia local, mismo que refiere

que será reservada aquella información con su divulgación pueda dañar la estabilidad economía y

financiera del municipio

Debe precisarse, que los recursos que se manejan en dichas cuentas, son recursos públicos, destinados

a la operatividad de los programas, actividades y facultades que el marco regulatono prevé para este sujeto

obligado, en esa virtud, de afectarse dichos recursos con la realización de actos ilegales, se estaría

afectando gravemente la estabilidad económica y financiera del Municipio de Centro, Tabasco.

Luego entonces, de publicarse dichos datos y de concretarse la ejecución de los delitos antes descritos,

existiría un perjuicio significativo a la población que se beneficia de los t ocursos que se administran en

dichas cuentas canearías, además, la divulgación de dicha información, debilitaría la efectividad de la

salvaguarda exigida por la Ley en el manejo de los datos relacionados con las cuentas bancarias de este

sujeto obligado, por lo que, de darse a conocer dicha información, se generaría un incentivo perverso que

facilitaría su mal uso e incluso la comisión de conductas delictivas en perjuicio del titular de dicha cuenta

bancaria, que en el caso específico resulta ser el H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco,

En ese tenor, en caso de publicarse tales datos es altamente probable que al darse a conocer la información

solicitada se actualice el daño que se pretende evitar con la reserva,

III.- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda,

resulta evidente que dar a conocer dicha información, conlleva un riesgo al incentivar la comisión de delitos

en contra de los recursos públicos que este sujeto obligado administra, pues al dará conocer la Información

Bancaria relacionada con el número de cuenta del H. Ayuntamiento del Municipio üe Centro, Tabasco,

asi como folio interbancario v folio de firma, se podrían cometer actos ilicitos en contra del patrimonio

del Municipio, lo cual se Traduciría en perjuicios directos al público en general

Resulta lógico entonces que, de generarse los delitos aludidos, se ocasionarían graves perjuicios a la

población destino de los recursos e indudablemente a la estabilidad económica y financiera del Municipio

IV,- La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y représenla el medio menos restrictivo

disponible para evitar el perjuicio: en ese orden de ideas, en ei presente caso se limita el acceso Total a los

datos referentes a la Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H. Ayuntamiento

del Municipio de Centro. Tabasco, asi como folio interbancano y folio de firma, por medio de los cuales

se manejan los recursos públicos y no asi a los bancos con los cuales se realiza lal actividad, por lo que el

solicitante podrá conocer uno de los elementos solicitados, en virtud que la naturaleza de los ya

mencionados, no permite que se den a conocer

Debe entenderse que ia clasificación de la información se realiza con ia finalidad resguardar en

momento el interés general, por lo que las intenciones del solicitante, se constituyen como un inten
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pelicular que no debe prevalecer sobre la colectividad, además, el conocer la Información Bancaria

relacionada con el número de cuenta áe\ H. Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco, asi como

folio iriterbancario v folio de firma en nada abona con la cultura democrálrca de la transparencia, puesto

que los mismos no reflejan que el gasto público se esté ejecutando conforme lo determinar las normas

jurídicas aplicables.

Lo manifestado en los párrafos anteriores, tiene sustento en la interpretación que el Pleno del Instituto

Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI, antes IFAÍ), realizó en el Criterio 12/09.

cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

Número de cuenta bancaria de los Sujetos Obligados es clasificado por tratarse de información

reservada. Et número de cuenta bancaria de las dependencias y entidades, debe ser clasificado como

reservado con fundamento en lo dispuesto en el articulo 13, fracción y de ia Ley Federa! de Transparencia

y Acceso a ia Información Pública Gubernamental, en razón de que con su difusión se estaría revelando

información directamente vinculada con actividades de prevención de los delitos. Lo anterior es así en virtud

de que se trata de información que sólo su titular o personas autorizadas poseen, entre otros elementos,

para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para ia realización de operaciones bancarias

de diversa índole. Por lo anterior, es posible afirmar que la difusión pública de!mismo facilitaría que cualquier

persona interesada en afectar el patrimonio del titular de fa cuenta, realice conductas tendientes a tal Un y

tipificadas como delitos -fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación de títulos de crédito, entre

otros- con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a las actividades de prevención de los delitos que llevan

a cabo las autoridades competentes. Además, la publicidad de los números de cuenta bancarios en nada

contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de ia gesfión gubernamental, esto es, un número

de cuenta bancaria, como tal, no refie¡a el desempeño de ios servidores públicos sino, por et contrario, su

difusión podría actualizar un daño presente, probable y específico a los principios jurídicos tutelados por la

propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Expedientes:

3000107 El Colegio de México - Alonso Lujambio trazaba!

2284/08 Instituto Politécnico Nacional - María Marván Laborde

2680/03 instituto Mexicano del Seguro Social - Jacqueline Pescbard Mariscal 0813109 Secretaría de

Educación Pública - Alonso Gómez-Robledo V,

2824/09 Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca yAlimentación - Jacqueline Peschar>

Mariscal.

Nombre del documento

Pago ¡confirmación de

transferencia $PEt y/o

pago ititeibancaiio}, que

contiena lo siguiente:

1.Número de cuanta del

ii Ayuntamiento del

Municipio de Centro,

Tabasco,

2.Folio interbancario;

Tipo

de

reserva

Parcial

Mclo

da

reserva

30/03/2019

Plazo

de

reserva

3 artos

Motivo de la clasificación

La divulgación de la

información représenla un

riesgo real, demostrable s

identificaba de per|u¡csü

significado al interés púWico

o a Id segundad del

Municipio: efectivamente.

divulgar la información

relativa a (a Infamación

Autoridad y

Servidor

Pubhcú

para su

resgnardo

M. AUD,

Carmen

Fuente W

archivo donde

■adJea la

Información

Unklad de

AsüjHos
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3. ■■-!■■.. Banearía lelacionada con el

número de cuente del H.

Ayunta míenlo del

Municipio de Centra.

Tabasco. asj como folio

y folio de

Lezama de

la Cruz

Directora de

Finanzas

fiíma, mediante el cual este

Sujeto Obligado, reciba,

ejerce y administra los

recursos a su cargo,

représenla un nesgo real,

demostrable e identificarle,

puns al venilla res íticho dala,

se corre el riesgo que ,

cualquier peisona interesada

en afectar el patrimonio de

este Sujeto Obligado, realice,

acciones tipificadas como

delitos, tales como fraude,

acceso ilicüo a sistemas

Informáticos, falsificación de

llfulos de crédito, enlra oirás.

por lo qua, dicho riesgo

cobra agencia y permite

actavar el supuesto conlenido

e.n ]a Fracción XVI del articulo

121 de la Ley de

Transparencia local, mismo

que refleíe que será

reseivada aquella

información con su

divulgación pueda dañar la

estabilidad económica y

financiara del municipio

Jurídicos de la

Dirección de

Finanzas

Por lo antes expuesto y considerando:

El índice se ha elaborado indicando el área que generó la información, el nombre del Documento, si se tratí

de una reserva comptela o pardal, la fecha en que Inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo

reserva y, en su caso, las partes del Docurnenlo que se reservan y si se encuentra en prórroga. ————

Que según los antecedentes y consideraciones, se ha dado cumplimiento en la elaboración del Índice de

Clasificación como describen los artículos 108, 110, 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Eslado de Tabasco. ■-— —

Que se encuadra en los supuestos del artícuÉo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Eslado de Tabasco fracción XVI —— — —-

BUS !a Clasificación, es e! proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información

en su poder se encuadra en algunos de tos supuestos de reserva.
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Primero. Con fundamento en los artículos 112 fracciones I y II ,121 fracción X y 122 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Eslado de Tabasco, se acuerda la reserva de la

información con el número de acuerdo DRUAJ/ARÍQ08/2Ü19. en razón de haberse actualizado los

supuestos, asi como la prueba de daño conforme las documenlales presentadas y que forman parle

integrante del présenle Acuerdo. —

Segundo: Publjquese el índice en formato abierto en el portal de transparencia y especialmente como

establece el artículo 76 fracción XLVIII referente a la información mínima de oficio; leído en el presente

acuerdo, firman al margen y al calce quienes intervinieron." (Sic)

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de/CqqteQ, Tabasco.

Lie, Pería Máríá^Étrada Gallegos

Directora de Asuntos Jurídicos

Presidente

Ll
ferino Izquierdo

yAcce

Buendía

ala Información Púbtica

Secretaria

COMITÉ DE
TRANSPARENCIA
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